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Autorización para .Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, susIancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fugdamento en losq‘articulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fraccion l 3 fracción ll 30, 31, 32 y33"

stros, Autorizaciones de Importación y Exportaci' n y Certificados de Exportac'ón de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Am ¡ente y Recursos Naturales; el Acuerdo citie Establece la

del Re lamento en Materia de Rei
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 accion I X XII y XI
Clasificación y CodificabNÓn de Mercancías cuya Importació y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el
Control deI¡Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambien
importacion a favor de la empresa denominada , y

Kei Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercanCIas cuya importación y
ey._ Recursos Naturales. demás disposiciones añiicables, se expide la Firesente autorización de

K
NOMBRE 0 RAZÓN COCIAL /
ISOCLIMA DE MEXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA 2)
GALAXIA NQ. 70
PARQUE INDUSTRIAL MEXICALI 1
'CP 21210 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
TEL. 686 1593408 EXT. 108

R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
J . 01/07/2019
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VIGENCIA FINAL V
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4 NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
Propan-,2-ol
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
IV LIGERAMENTE To><IcOSTs-“AA

>50- <75
CANTIDAD \
3001

FRACGJON ARANCELARIA
2905 12.99

USA

9668760 l
Av/Ejército NaciOnaI No. 223 5 Col. Anáhuac C. P. 11320 Alcaldia Miguel Hida

Ciudad de México Tel.: 01 (55) 54 90 09 OO www gob mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION _ . \

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualqyiier otro
instrumento legal aplicablexen la materia

Il. Esta autorización podrá ser revoCada por Ia autoridad competente\al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
- preSente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la.

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que Conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulosslo y ,12 de la Ley Federal de Respo/sabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII dï la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. l l /

l ' - \

III. En caso de ocurrir un derram , infiltración descarga o vertido del material peligros‘jautonzado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Fede al d Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa dí ganedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

i Ïf f: i f ,
I .jAI término de Ia vigencia de esta AÏitorización presentar un informe que incluya _/lo si uiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad uhportada. Dicha información d bera presentarse en medio íel ctrónico.
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Infor ativoz/ / t
Para I expedición de la presente autonzacnoni se recibió como requisito previo el permisoí de CQFEPRIS número 19330112ÏBOB11
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C-.c.p.e “Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. l f i ’
\ // C Carlos Miguel Valdovinos Chávez: Subprocurador de Inspección lnduátrial— carlos.valdovinos@profepa.gob.mx

Ing. Sergio l. Bazán Jimenez. -Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas efOperación Gubernamental.
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